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dores no personados se hará a la administración concur-
sal. Los autos, informes y documentación trascendental 
del concurso quedan en la Secretaría del Juzgado para su 
examen por los interesados, en horas de audiencia.

Alicante, 18 de junio de 2008.–El Secretario Judicial 
Virginio Sánchez Barberán.–47.398. 

 BARCELONA

La Secretaria Judicial doña Azucena del Río Río, del 
Juzgado de lo Mercantil número 6 de Barcelona,

Hace saber: Que en los autos que se siguen en este 
Juzgado con el número 28/07, por auto de fecha 18 de 
febrero de 2008 se ha declarado la finalización de la fase 
común del presente procedimiento concursal, abriéndose 
la fase de liquidación.

Durante la fase de liquidación quedarán en suspenso 
las facultades de administración y disposición del con-
cursado sobre su patrimonio.

Se declara disuelta la sociedad concursada Marsens 
Papers, Sociedad Anónima, y se ordena que cesen en 
el ejercicio de sus cargos sus administradores o liqui-
dadores, que serán sustituidos por la administración 
concursal.

Dentro de los cinco días siguientes a la última publica-
ción del edicto, cualquier acreedor o persona que acredite 
interés legítimo, podrá personarse en la sección sexta de 
calificación del concurso, alegando por escrito cuanto 
considere relevante para la calificación del concurso 
como culpable.

Barcelona, 18 de febrero de 2008.–La Secretaria 
Judicial.–46.426. 

 BARCELONA

Doña Azucena del Río Río, Secretaria del Juzgado Mer-
cantil número 6 de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en el procedimiento de 
concurso voluntario tramitado bajo el número 244/2008-B 
se ha declarado mediante auto del día de la fecha el Con-
curso de Casagrán Abogados y Consultores, S. L., con do-
micilio en Rambla Catalunya, número 13, piso 2.º, puerta 
3.ª de Barcelona. Por la deudora se ha propuesto su liqui-
dación. Se ha designado como Administrador Concursal a 
don Manuel Riera Guell (Economista), con domicilio en 
avenida Mare de Deu de Montserrat, número 110, 3.º 1.ª, de 
Barcelona. Se hace saber a los acreedores que en el plazo 
de quince (15) días desde la publicación deben comunicar 
sus créditos a la Administración Concursal a los efectos de 
su inclusión en la lista de acreedores y ulterior reconoci-
miento y clasificación de conformidad con el artículo 85 de 
la Ley Concursal. La lista de acreedores puede consultarse 
en la Secretaría del Juzgado, sita en Vía Laietana, 8-10, 3.ª 
planta, de Barcelona.

Barcelona, 29 de mayo de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–46.441. 

 BARCELONA

Doña M. Aranzazu Alameda López, Secretaria del Juz-
gado Mercantil 3 de Barcelona dicta, de conformidad 
con los artículos 21 y 23 de la Ley Concursal, el 
presente edicto al objeto de dar publicidad al Auto de 
declaración de concurso dictado por este Juzgado.

Número de asunto. Concurso voluntario 408/08 sec-
ción C2.

Entidad concursada: D.V.D Spain General Distribu-
tions, Sociedad Limitada, con CIF B62824255, inscrita 
en el Registro Mercantil de Barcelona al tomo 34385, 
folio 133, hoja B-244770

Fecha del Auto de declaración: 11 de junio de 2008.
Administradores concursales: Don Alfonso Gutiérrez 

Arqued, como Administrador único.
Facultades del Concursado: El deudor queda suspen-

dido en las facultades de administración y disposición so-
bre su patrimonio, siendo sustituido por la administración 
concursal. No se adoptan medidas cautelares, sin perjui-

cio de su posible adopción si variaran las circunstancias 
referidas en el Auto de declaración del Concurso.

Llamamiento a los acreedores: Disponen del plazo 
de 15 días desde la publicación de los edictos para comu-
nicar los créditos a la administración concursal la exis-
tencia de su crédito a los efectos de su inclusión en la lista 
de acreedores y ulterior reconocimiento  y clasificación 
conforme a lo establece el artículo 85 de la Ley Concur-
sal. Los autos, informes y documentación trascendental 
del concurso quedan en la Secretaría del Juzgado para su 
examen por los interesados, en horas de audiencia.

Barcelona, 11 de julio de 2008.- La Secretaria Judi-
cial.–47.312. 

 BARCELONA

Edicto

Don Joaquín Marco Pueyo, Secretario Judicial del Juzga-
do Mercantil 1 de Barcelona.

Hace saber: Que en los autos con el número 461/08 se 
ha declarado el concurso principal de «Metallgum, S.L.», 
con número de identificación fiscal B-59751198 y domi-
cilio en Cr. Berga, sin número, Sora (Barcelona), en el que 
se ha decretado intervención de las facultades de adminis-
tración y disposición, que se tramitará por los cauces del 
procedimiento abreviado.

Los acreedores del concursado deberán comunicar 
sus créditos a la Administración Concursal por medio de 
escrito que se presentará a este Juzgado en el plazo de 15 
días, a contar desde la última de las publicaciones edíc-
tales acordadas en el Auto de declaración del concurso 
de fecha 1 de julio de 2008 firmado por el acreedor, in-
teresado o representante, expresando domicilio y demás 
datos de identidad del acreedor, así como los relativos al 
crédito, concepto y cuantía, fecha de adquisición y venci-
miento, características y calificación que se pretende.

Se deberán acompañar originales o copias auténticas 
del título o de los documentos relativos al crédito. Los 
acreedores tienen derecho a comparecer y personarse en 
las actuaciones, designando Abogado y Procurador cré-
ditos les defienda y represente, salvo que pretendan ex-
clusivamente comunicar sus creditos o asistir a Juntas.

Barcelona, 10 de julio de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–47.564. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 230/2008, por 
auto de fecha 17 de julio de 2008, se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor «Fundiciones Lazkao, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Hiribarren, 
número 9, Lazkao y cuyo centro de principales intereses 
lo tiene en Lazkao.

2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
los periódicos «El Diario Vasco» y «Marca».

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 
184.3 LC).

Donostia-San Sebastián, 17 de julio de 2008.–La Se-
cretario Judicial.–47.587. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián, anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 158/
2008 referente al deudor «Bergaracars, Sociedad Limi-
tada», se ha presentado el informe de la administración 
concursal, al que se refiere el Capítulo I del Título IV de 
la Ley Concursal (LC), junto con el inventario de bienes 
y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado y en «El Diario 
Vasco», los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores, podrán presentar impugnaciones en este Juz-
gado de lo Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de abogado y 
procurador.

4. El deudor no ha presentado propuesta de con-
venio.

Donostia-San Sebastián, 17 de julio de 2008.–La Se-
cretario Judicial.–47.588. 

 MADRID

La Secretaria Judicial en sustitución del Juzgado Mer-
cantil número 3, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 213/08, por 
auto de 15 de julio de 2008, se ha declarado en concurso 
al deudor Dolber Estudios y Construcciones, Sociedad 
Limitada, con domicilio en y cuyo centro de principales 
intereses lo tienen en c/ Chile, n.º 4, edificio 1, planta 2.ª, 
Las Rozas (Madrid).

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal, en el 
plazo de un mes a contar de la última publicación de 
edictos.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
de la Ley Concursal).

Madrid, 11 de julio de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–46.372. 

 MADRID

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 6 de Madrid, Anun-
cia:

Que en el Procedimiento concursal número 385/2006 
referente al concursado  «Floorgraphics España, S.L.», 
por auto de fecha 23 de abril de 2008 se ha acordado lo 
siguiente:

1.º Abrir la fase de liquidación del concurso a peti-
ción del deudor «Floorgraphics España, S.L.», con CIF 
B-82771940.

2.º Acordar la suspensión de las facultades de admi-
nistración y disposición del concursado sobre su patrimonio 
con todos los efectos establecidos en el Título III de la L.C.

3.º Se ha declarado disuelta la mercantil «Floorgra-
phics España, S.L.», cesando en su función sus admi-
nistradores, que serán sustítuidos por la administración 
concursal.

Madrid, 23 de abril de 2008.- El/La Secretario Judi-
cial.–47.335. 


